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~ NUMERO 

\ '"1.R\I~IDDEG[Ul<J.~ 

~L~tr' ORDEN DE COMPRA 
( 17/12/2020 1 

1 1 1 

~ií¡~ 
OlA MES AÑO 

l FECHA DE ELABORACIÓN J 

r COORDINACIÚN GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS E INFRAESTRUCTURA TECNOLOGICA~ No. PROYECTO: 257595 • 1 1 ' 

• • l ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA J No. FONDO: 1.1.1.4 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA PROGRAMA: 

Domicilio Fiscal CARGO PRESUPUESTAL 
Av. Juárez No 976, 

1.3.13 COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS E INFRAESTRUCTURA TECNOLOGICA 
Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jal isco, México. CÓDIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Teléfono (33) 31 34-2222 (33) 31 34 22 37 AV. JUAREZ # 976 PISO 4 

R.F.C. UGU 250907-MHS TEL~FONO DOMICILIO 

OSCAR ENRIQUE CEBREROS ANGULO 
PROVEEDOR 

 1   
DOMICILIO DEL PROVEEDOR RFC 1 FAX v/o CORREO ELECTRÓNICO T TELtFONO 

LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 

UNIDAD DE 
DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES MEDIDA CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

SERVICIO SERVICIO CONCEPTO DE ALIMENTOS PARA BRIGADAS COVID-19 POR 172 1 $15,767.24 $15,767.24 
COMIDAS 

SUB-TOTAL $15,767.24 

IMPORTE CON LETRA: (DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 M.N) I.V.A. $2,522 .76 

TOTAL $18,290.00 

CONDICIONES DE PAGO v ENTREGA DE BIENES 

FECHA DE ENTREGA: 1 1 LUGAR DE ENTREGA: 1 FIANZAS 

PAGO DE CONTADO o IPAGO: 1 1 a) ANTICIPO o 
PAGO EN PARCIALIDADES 0 INo. DE PARCIALIDADES: 1 f PORCENTAJE DE ANTICIPO: lO% b) CUMPLIMIENTO I]_ 

(\1 OBSER~ONES ---- 1 

/Y \~ ;{ -e 7 
/ RO 

Mtro. Marco Antonio Rodrí uez 9 
Cazares 

':fEO ENTI NDENCIA 
A 

Mtra . Ma e Cid Escobedo p 
Coordinadora General 

-, Vo.Bo. NOMBRE y FIRMA DEL " 
ENTIDAD o DEPENDENCIA PROVEEDOR 

SOLICITANTE Acepto los terminas y condiciones 

Mtro. M. Humberto González Castellanos que se especifican en el reverso de 

Secretario Administrativo la presente Orden de Compra 
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Declara lA UNIVERSIDAD 

111. 

Que es un organismo pü:llico descentalizado del gobierno del Estado de Jakco oon aubnania, 

personalidad i.Jridea y pahnonio pr~ de confcmidacl con lo á!ipueskl en el cr1iculo ¡rinero 
de su Ley Or!Pnica ptbllcada pa el ejeallivo estatal el día 15 de eo«o de 1994, en ejecucibn del 

decrekl m:mero 15,319del H. Congreso del Estado de Jalisco. 
Que es aUnrión de la Universidad de Guadalajh, conforme a la taccióo XI del artic1Jio 6 de la 
Ley Orgánica , adnl"léshw· su pahnonio. 
Que el Rectlr General es la máxima autlrdad ejecutiva de la Universidad, representanle legal de 
la rrisma, de conl!midad con el cña.Jio 32 de la Ley O"gáni:a de la Universidad. 

IV. Que sef\ala como OOrricilio legal ellt:licado en la Avenida Jua'"ez No. 976. colonia Cenro en esta 
cildad de Guadalajara, Jalisco, cócigo postal44100. 

Declara El PROVEEOOR 

Que tiene capacdad ju"idica para conratar y obligatse a suminis\'ar los bienes que le sean 
adqui"idos paLA UNIVERSIDAD, de conformidad con la esaitlsa pli)ka o póliza de constitución 
de la envesa. para el caso de persona moral o el Regisro Federal de Conibryenle, para el 
caso de persona fisica . 
Que se encuenra insa"~o en el Registo Federal de Contbuyenles. 

111 . Que baio prolesta de deci" verdad seilala que no se encuenra en alguno de los supoeskls 
es1ablecdos en el c:niallo 50 de la Ley de ~es. Arreodarrienkls y ServK:ios del Seckr 
Público y 29 del Reglamenkl de htquisi;iones. krendamienkls y Conhllación de SeM::ios de la 
UniversdaddeGuadalajara 

IV. Que para efeckls del presenle insh.nenkl seflala como danicilio el registado en la CARÁTULA 

del presente. 

Dedaran las partes que han convenido celetrCI" el presenle inshlmento, para lo cual se sujetan a lo eslablecm en las 

siguienles: 

ClÁUSULAS: 

PRIMERA.· Las partes acoerdan <p.~e el ob;ekl del presenle l"lstt.menkl es que El PROVEEDOR sunl"léste los bienes que 
secles<::ri>en en laCARÁTULAdelpresenle 

Al respectl EL PROVEEDOR se sujetaffi conbme a las indK::aciones que le dé LA UNIVERSIDAD y a lo eslablecido en el 
p-esenlel"lstt.menkl. 

En caso de que la presenle ad<p.lisición inck.lya la l"lstalación y/o puesta en marcha de los bienes, los~. herramienta, 
la contrataci6n del personal y en gei'IE!f"al todo aquelo que EL PROVEEDOR necesile para la misma, sera a su ca-go 
exdusivamenle, lberando en consecuencia a LA UNIVERSIDAD de cua~ier redarnaOOn que se intenle en su conra por 
alguno de los concepbs an~ setlalados 

SEGUNDA· EL PROVEEDOR se c:orrp-omete a entrega- los bienes requerdos, conbme a las caracteris\icas y precios que 
sedesc:rben en la CARÁTULA del presenle o en su caso en el anexo correspondienle 

TERCERA· LA UNIVERSIDAD se coovomete a pagar conbme a lo sef\alado en la CARÁTULA del presente, la cantidítd 
kltal <p.~e por concepkl de adq.Jisici6n se setlala en la mi9na. Al respeckl. ~ eslablecib que <ichos pagos se reakzarán 
a EL PROVEEDOR previa entega de los bienes objekl de coova y el crovobanle cmespondienle con los requisibs q.¡e 
las leyes fiscales establezcan. 

Por su pa~ El PROVEEDOR asune cualquier obligación fiscal que se derive del presenle instnmenkl, sacando en paz y a 
salvo atA UNIVERSIDAD de cualqliel" reclamaci6n <p.~e al r~o se pudiera origine~" . 

Adicionamente las perles acuerdan que en el St4)uesto de que EL PROVEEDOR no CtJrpla con alguna de sus obligaciones 
en los ~ paclados o conbme a las ca-acteristic:as establecidas, el o los pagos se verfln retasados en la misma 
proporción. Lo an~ior indepen<ienlemenle de q.¡e LA UNIVERSIDAD decda continuat con el presenle o darlo por 
rescinádo 

CUARTA· En caso de que así se acue«<en por las partes. El PROVEEDOR ob"garfl a favor de tA UNIVERSIDAD las 
~nzas que a continuación se desaiben. expedidas por una ~ia legahlenle constituida y regishda. con danicilio en 
ellerritlrio national y que se sujele a la i.Jrisdicción de los tribunales judiciales de Guaclalajara, Jalisco 

Fianza per-a garantiza'" la correcta apiK:ación del anlicpo, <p.~e en su caso se otorgue y por el~ de 

""· Fianza del10%del valor kltal del presente. para ga-antizar elcabaiCI.I"fllliTienklde b:las las obligaOOnes 
contenidasen elrrismo 

El PROVEEDOR se oblija a en regar a LA UNIVERSIDAD las fianzas anles menciooadas en los siguienles térml"los: 

a) La establecida en la tacción 1, previo a la entega de dicho anlicpo 
b) La establecida en la tacción 11, a la frma del presente instt.menkl 

QUINTA· El PROVEEDOR será responsable anle LA UNIVERSIDAD y conloone a lo señalado por las cisposíciones 
legales aplicables por los defeclos q.¡e se presenlen en los bienes req.¡eridos objekl del presenle. 

En tankl no se reOOan a sa!isfac:ci6n los bienes adq.JiiOOs por la entidad emisora, EL PROVEEDOR reconoce que LA 
UNIVERSIDAD no será responsable de la perdida, deterioro o malrakl de los bienes, ya que los rrismos son su 
responsabiKtad di"ectl, i:lefaodo a la misma de cualquier responsabiidad que se pudiera derivar del presente concepkl 

SEXTA· hTtm parles reconocen que la relaci6n legal entre ellas es la de dos parles independienles que celebran un 
crovaniso de COI"fll"a venta. tal y como se sefiala en esle inshlmento, por kltankl queda expresamenle convenido que a 
ninguna de las parles se le okrga el defecho o la au!OO::iad per-a asuni" o crea- obligación o responsabilidad expresa o tácita 
a norrtlfe y cuenta de la ora para obligarlo de bma alguna 

Asinismo <pJeda estpulado que en caso que El PROVEEDOR <p.~iera conhtar persona alguna para el cleserlVeflo de 
cualquier aclividad retacbnada con la ad<pJisici6n de los bienes poctá bajo su ¡:ropia responsabilidad. éiSlfiiendo el cricler 
de patón para kldos los efeckls legales corresponcienles. desigando a LA UNIVERSIDAD, de cua~uier conl'icto <p.~e se 
suscite en re el prestador y su personal conhtado 

~PTIMA.· Las par-M convienen en que EL PROVEEDOR se CC1"1"1)1"01T1ele a rurp.- con kldas y cada una de las 
obligaciones que iJ1>onen la Ley Federal del Trabajo, Ley del Segl.l"o Social y dernas ordenarnienkls legales apicables a los 
patrones, por lo tanto EL PROVEEDOR sera el (mico r~nsable y obligado tenle a los tabajadcres ante kldo tipo de 
autoridades ya sean adTinistativas, ¡.¡di:iales o laborales federales. estttales o municipales, por b:las las oblijaciones 
derivadas y relacilnadas con adq.Jisáciones o seMcios otJ1ekl del presenle instumenkl y de la relación laboral. 

En consecuencia, EL PROVEEDOR ~ kldas las responsabilidades como patOn en relación con los rebajadores que 
emplee en las adquisiciones o servicios. directamente o en su caso por medio de Sltlconhtistas. i:lefaodo de posbles 

indemnizaciones. demandas o cualquier reclamacibn que éstos hicieran en conh de tA UNIVERSIDAD. 

Por lo tanto LA UNIVERSIDAD no será responsable por ni"lguna recJamación que en contra de EL PROVEEDOR presenlen 
sus en"ppeados o colaboradores obligándose este a sacar en paz y a satvo a LA UNIVERSIDAD de cuakp.lier redamaci6n de 
esta na!LJ"aleza , ya sea laboral. civil o penal l"lduyéndose los accidentes de taba jo. 

A.sirismo, será obligación de El PROVEEDOR hacer el pago de las contbuciones correspondientes de los tabajadores .... .,...... 
OCTAVA.· Para kldos los electos a que haya lugar a notificaciones o avisos derivados del presenle. estos se efectuarfln por 
esaikl en los domK:ilios <p.~e se han señalado en la C<ritula o en el domicilio que en su momen~ se notifique por esailo a la 
ora parte. 

NOYENA..t.as per-les acuerdan que LA UNIVERSIDAD pocifl cance!CI" o da- por teonl"lado de manera antic~da el presente 
insbu"nenkl, previo acuerdo y fin~kl que para tal efeckl se celebre, debiéndose da- el aviso correspondienle, cuando 
menos con cr.co días de antq:laci{)n 

~CIMA.· El presenle inshlmento pociá ser modificado previo acuerdo por esaikl entre las parles y Osanle la vigencia del 

rrismo, apegándose a la normatividad apicable y a raves de los inshlmenklS ju"icicos correspon<ienles. obligándose las 

partes a las nuevas estpulaciones. a par1i"de la lecha de su lima. 

otCtMA. PRIMERA· Queda establecido que El PROVEEDOR no pociá ceder o tansleri" parcial o kltatnente los derechos 

y las obligaciones del presenle instt.menkl. sin el previo consentiniento por escritl de LA UNIVERSIDAD, siendo 
responsable de losdaflosy peri.Jicios que tal incurfl)linienkl cause. 

DtctMA SEGUNDA· Si alguna de las disposiciones conlenidas en el presenle inslnmenklllegara a dedar<II"Se nula por 
alguna autoridad tal situaci6n no afectaffi la validez y exi;¡blidad del restl de las disposiciones establecdas en esle 
instnmenkl. Al respeckl las parles negociarán de buena fe la sustilución o moáficaci{)n rTJJtuarnenle satistlcbia de la 
clausula o dausulas declaradas nulas o invalidas por oras en ~nos similares y eflc::aces 

En caso de que el ~esenle instnmenklllegn a declrn'se nolo por la aubidad corrpetente o el rrismo se resci'ldera por 
causa i"llXJiable a EL PROVEEDOR, el mismo estará obligado a devolo.oer a LA UNIVERSIDAD la o las can!Kiades pagadas 

que les hayan sido enr~s más la actualización correspondiente oonbme allndice NaOOnal de Precios al Consumidor. 
klmando amo base la fecha en que se realizó el pago la prinefa entrega por parle de LA UNIVERSIDAD y la lecha en que 
sean devueltas las mismas; lo an~ior indepeodjentemenle de los dai'los y pefjuicios que por \al motivo lenga derecho a 
reclamar LA UNIVERSIDAD 

DtCIMA TERCERA· Queda expres<l"nenle convenido que la falta de ~kl por parte de EL PR0'.1;EDOR a 
cualquiera de las obligaciones que aqui se contraen y aquetas otras que errenan del Cócigo CM del Estado de Ja~ y 
dernas legislaci6n aplicable al caso. seré motivo de rescisi6n del presenle i"lsil.menkl y generará el pago de los daños y 
perjuiciosqueelincl.lllllinienklcause. 

DtCIMA CUARTA· Mi>as parles act~erdan que en caso de retaso por parle de EL PROVEEDOR en la enrega de los 
bienes pactados en el p-esenle instnmenkl, LA UNIVERSIDAD poO"á commi:ir" a las dependencias inlegantes de la Red 
Universilril ócho inclfllllinienkl, para oon elo restingi" las futl.l"as contalaciones con el proveedor por pa1e de LA 

UNIVERSIDAD. 

DtctMA QUINTA · NOOas pa~s acuerdan que cual<pJier contoversia relacionada con la i"llerpretacibn. contenido o 
e;ecuc¡6n del presenle se sujetd a lo establecido en el rrr.rno y de manera st4>iebia a lo seMiado en los doct.lmenkls 
señalados a continuación y en el orden siguienle; en el anexo. las bases del procedirriento correspondiente que en su caso 
se hayan emitido. la propuesta presentada por EL PROVEEDOR y la legislación aplicable. 

En este sentido queda eslablecido q.¡e si exisle alguna cisoepancia en la l"lformacl6n mntenida alguno de los doct.menlos 
señalados en el páTakl anlerior, ~SErá aplicable la dsposCión que sea mfls favorable pa"a LA UNIVERSIDAD, 
quedaOOo sil efectlla disposición cistinta. 

DtctMA SEXTA· Para todo lo relacionado con la l"llerp"eCtcibn y ~10 del p-esenle inshlmento, las pa1es se 
someten vokmlariamenle a las leyes aplicables de la Rep(blica MexK:ana y a la j\lisdlx::ión y mrfllelencia de las 
autoridades de la ciJdad de Guadalajara, Jalisco, renunciando a cualquier oro fuero o ;siscicci6n <p.~e pudiera 

corresponderles en vrtJd de su domicilio presenle o fu !ti" o 

Leido que fue el presenle instl.menkl por las p~ y conbrmes con su contenido y alcance, ratifican y firman en la 

CARÁTULA del mismo 

rogelio.estrada
Texto escrito a máquina
6



CGSAIT/OC/064/2020 
_.:ll:_ 1.. NUMERO 

~,¡J;IIniDDEGLIIl<J.'j) 
17/12/2020 ~JfLr' 

~~¡t 
ORDEN DE COMPRA DIA 1 MES 1 AÑO 

l FECHA DE ELABORACIÓN 

• 1 1 -
r COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS E INFRAESTRUCTURA TECNOLOG ICA~ No. PROYECTO: 257595 

• • l ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA l No. FONDO: 1.1.1.4 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA PROGRAMA: 

Domicilio Fiscal CARGO PRESUPUESTAL 
Av. Juárez N• 976, 

1.3.13 COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS E INFRAESTRUCTURA TECNOLOGICA 
Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. CÓDIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Teléfono (33) 3134-2222 (33) 31 34 22 37 AV. JUAREZ # 976 PISO 4 

R.F.C. UGU 250907-MHS TEL~FONO DOMICILIO 

OSCAR ENRIQUE CEBREROS ANG ULO 
PROVEEDOR 

 1  
DOMICILIO DEL PROVEEDOR RFC 1 FAX y/o CORREO ELECTRÓNICO 

LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 
UNIDAD DE 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES MEDIDA CANTIDAD 

SERVICIO SERVICIO CONCEPTO DE ALIMENTOS PARA BRIGADAS COVID-19 POR 172 1 
COMIDAS 

~~\} 

IMPORTE CON LETRA: (DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 M.N) 

CONDICIONES DE PAGO v ENTREGA DE BIENES 

FECHA DE ENTREGA: J 1 LUGAR DE ENTREGA: 1 
PAGO DE CONTADO 0 !PAGO: 1 1 
PAGO EN PARCIALIDADES 0 INo. DE PARCIALIDADES: 1 1 PORCENTAJE DE ANTICIPO: lO% 

1\ 
rf\\ 

~ 
j.b1(130RO 

Mtro. Marco Antonio Rodrí uez 9 
Cazares 

OBSE~CIONES ----- ' -zV( L , 
Vo. Bo. 

ENTI NDENCIA ENTIDAD o DEPENDENCIA 
A SOLICITANTE 

o;§o 
Mtra . Ma. uada u e Cid Escobedo p 

Coordinadora General 
Mtro. M. Humberto González Castellanos 

Secretario Administrativo 

 
1 TEL~FONO 

PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

$15,767.24 $15,767.24 

SUB-TOTAL $15,767.24 

I.V.A. $2 ,522.76 

TOTAL $18,290.00 

FIANZAS 
a) ANTICIPO o 
b) CUMPLIMIENTO o 

NOMBRE y FIRMA DEL 
PROVEEDOR 

Acepto los terminas y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

1 
1 
J 
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Declara LA UNIVERSIDAD 

Que es un ayanismo püllico descentalizado del gobierno del Estado de Jaisco con auklnanla. 
personaliiad ~idea y parlmnio prqjos de confcrrridad con to óspuestl en el riculo prWnero 
de su ley Or!Finica plbticada pa el ejecutivo estatal el dia 15 de enero de 1994, en ejecución del 
deaetl ntlnero 15,319de1H. Congreso del Estado de Jalisco. 
Que es aribuc:i6n de la Universiiad de Guadalaj;n. conforme a la tacción XI del articulo 6 de la 
l ey Organic:a. acmilistw su parinonio. 

111. Que el Recb General es la maxima aukriiad ejecutiva de la Unjo¡ersidad. representan"' legal de 

la nisma, de conJornlcladoon elwtlculo 32 de la ley Orgánica de la Universidad. 
IV. Que señala como OOnicilio legal el tbk:ado en la AvenKia .klárez No. 976. colonia Cenro en esta 

ciudad de Guac!alajwa, Jalisco, código postal44100. 

Declara EL PROVEEDOR 

Que llene capatiiad jtl"kica para contal<r" y obligarse a surrinisrar los bienes cpe le sean 
adqui"idos paLA UNIVERSIDAD. de conformidad con La escrittn p(tlka o póliza de constitución 
de la errp-esa, pera el caso de pmona moral o el Registe Fedo"al de Contiluyenle, para el 
caso de persona fisi:a . 
Que se enaJenta insaito en el Registo Federal de Conribuyenles. 

tU. Que bajo prolesta de deci" verdad señala qJe no se encuenta en alguno de los supuestlS 
establecOosen el é111iculo 50 de la ley de Adquisici:lnes, Arrendarrientlsy Servi:iosdel Sectlr 
P\Jblico y 29 del Reglamentl de Adquisiciones, hrendami!ntls y Contatación de Servicios de la 
Universidad de Guadalajara. 

IV. Que para electls del presenll! i'!stunentl sef\ala como danclo el registado en la CARÁTUlA 

del presente. 

Declaran las pa1es qJe han convenido celeb"il'" el presenll! inshlmento, para lo cual se sujetan a lo establecido en las 
siguienles: 

ClAUSULAS o 

PRIMERA· las partes acuerdan que el objetl del presente insttmenk> es que El PROVEEDOR suniniste los bienes que 
sedescfben en laCARÁTULAdel presenle 

PJ re~ El PROVEEDOR se sujetará conforme a las indcaciones que le dé LA UNIVERSIDAD y a lo establecido en el 
presente instl.lller'ltl. 

En caso de ~e la presente aó:plisiciOn inctrya la instalaOOn ylo puesta en marcha de los bienes, los~. herramienta, 
la contralaciOn del personal y en general todo aquelo qJe a PROVEEDOR necesile para la misma , será a su catgo 
exdusivcmente. lberando en consecuencia a LA UNIVERSIDAD de cualquier redamación que se inetlte en su conra p« 
alguno de los concepm anles seflalados. 

SEGUNDA.· a PROVEEDOR se c:aTlJ"omele a enb"egar los bienes requerdos, conbme a las caraderisticas y p-ecios que 
se desaben en la CARÁTULA del presenle o en su caso en el anexo correspondiente. 

TERCERA· LA l.niiiVERSIDAD se c:aTlJ"omele a pagar conforme a lo sel\alado en la CARATULA del presente. la cantidad 
kltal ~e por concepkl de adq.risici6n se seftala en la misma. PJ respectl. queda eslablecDJ que áchos pagos se realizarán 
a El PROVEEDOR previa enrega de los bienes ttl;ekl de C01'11p11 y el c:aTlJ"obanle o:rresponáJente con los requisitls que 
las leyes fiscales establezcan. 

Por su par1e El PROVEEDOR asune cualquier obligación fiscal que se derive delpresenle instnmenkl. sacando en paz y a 
salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación ~e al r~o se pudiera originw. 

Adiciona mente las parles acuerdan que en el supuesto de ~El PROVEEDOR no Cli'Jllla con alguna de sus obligaciones 
en los ~ paclados o conJorme a las catacteristicas establecidas, el o los pagos se verilo retasados en la misma 
proporción. lo anleria" independienlemente de que LA UNIVERSIDAD decDa continuar con el ¡J"esente o d<rlo por 
rescindido. 

CUARTA.· En caso de que a si se aruerden por las partes, a PROVEEDOR ob"gará a lava de LA UNIVERSIOAO las 
fianzas que a con~uación se describen. expedidas p« una c::otr..,allla legah'lenle constituida y registada. con domiciio en 
el k'rTitlrio Mcional y que se sujele a la jJrisdb:i6n de los hbonales juáciales de Guadalajara . .!alisal. 

Fianza para garantizar la correcta aplicaci6n del an~. ~e en su caso se otague y p« el iflllor1e de 

ésle. 
Fianza del10%delvalor btal del presente, para garanlizw elcctlaletJTlliiTienkl de bias las obligacilnes 
conenidasenelrrismo. 

a PROVEEDOR se obliga a entegar a LA UNIVERSIDAD las fianzas antes mencionadas en los siguientes termnos: 

a) La establecida en la tacci6n 1, previo a la entega de dicho anOC~. 
b) la establecida en La tacción 11. a La rrma del presente instt.menkl. 

QUINTA.· 8. PROVEEDOR será responsable anle LA l.niiiVERSIDAO y conforme a lo señalado pa las disposiciones 
legalesapticablesp« losderecmque se presenten en losbienesr~idos ct;ekl del presente. 

En tanto no se red:lan a satisfacción los bienes adquiridos p« la entidad errisora, El PROVEEDOR reconoce que LA 
UNIVERSIDAD no sera responsable de la perdida, deterioro o mattakl de los bienes, ya que kls mismos son so 
responsabiidad di"ecta. liberando a la misma de cualquier responsabiidad que se pOOera defiv.:v del presente coocepkl. 

SEXTA.· Pmbas ~ reconocen que la relación legal entre ellas es la de dos perles independientes que celebran un 
caf1ll"omiso de carp-a venta, tal y amo se señala en esle insNnento, p« lo lankl ~eda expresamenle convenido que a 
ninguna de las perles se le otlrga el defecho o la autaidad pera asunr o a ea- obligaciOn o res:ponsatlildad expresa o tácita 
a narbre y cuenta de la ota para obligarlo de Jorma alguna. 

Asirismo queda es~lado cpe en caso ~e a PROVEEDOR ~iera contatar persona alguM para el ~ de 
cualquier actividad relacionada con la ~ de los bienes poaa bajo su p-opia responsabñiad. astJTiendo el cricter 
de pab"ón pera kldos los electls legales caresporxienles. desigando a LA UNIVERSIDAD, de cualquier conl'icto ~e se 
susciteenteelpreslacb'ysopers:onalcontatado. 

si:PTIMA.· Las pa~ convienen en que El PROVEEDOR se corllll'omele a curpir con bias y cada una de las 
obligaciooes que irponen la ley Federal del Trabajo. ley del Seglr"o Social y eternas adenamienkls legales apicables a los 
patrones, p« lo tanto El PROVEEDOR será el lmico responsable y obigado tenle a los tabajadcres ante kxio ~ de 
autoridadesyaseanactrinistativas, judicialesolaboraleslederales. estatalesomun~les . pa-kldaslasobligaciones 

derivadas y retaciooadas con adquisiciones o seMciosobjekl del presente inshlmentl y de la relación laboral. 

En consecuencia. El PROVEEDOR ast.me bdas las re:sponsabílidades como parón en relación con los b"abajadores que 
efT1)Iee en las adquisiciones o servicios, di"ectamente o en su caso por medio de subcontatistas, liberando de posbtes 
indernn2aciones. demandas o cualquier reclamaci6n que éstos hicieran en conra de LA UNIVERSIDAD. 

Por lo tanto LA UNIVERSIDAD no sera responsable pcr ninguna reclarrlacm qJe en contra de a PROVEEDOR presenten 
sus ef'l'llleados o colaboradores obigándose éste a saccr en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier redamaci6n de 
esta nauateza, ya sea Laboral, civil o penal i'lcluyéoclose los accidentes de taba jo. 

Asinismo, será obiga<Xln de a PROVEEDOR hacer el pago de las conribtlciones carespadentes de los tabajactlfes 

""'"""""· 
OCTAVA.. Para kldos los efectos a que haya klgar a notificaciooeso avisos derivados del presenle. estos se efectuaran p« 
escrikl en los domidios ~e se han señalado en la cariilla o en el domicilio que en su mcmenkl se notifique p« escrito a La 
ora parle. 

NOVENA. -las pa-tes acuerdan que LA UNIVERSIDAD poaá cancelar o da" por terminado de manera antqlada el presenle 
ins!nmeokl, previo awerdo y finicplin que pwa tal efectl se celebre. debiendose da" el aviso correspooóente. cuando 
menos con OOco dias de antic~. 

DtCfMA.· 8 presente instumento po<tá ser modificado p-evio awerdo p« esaib entre las pil'"les y cUante la vigencia del 
mismo, apegandose a la namalivi:lad apicable y a través de los instumenklS jiSiócos correspondienles. obligándose las 

parles a las nuevasestpulaciooes, a parti'de la fecha de su flma . 

DÉCIMA PRIMERA.· Queda estableOdo ~e a PROVEEDOR no pocra ceder o tanslerT percial o ntamente los derechos 
y las obligaciones del presenle insh.mentl, sin el previo consentiniento p« escritl de LA UNIVERSIDAD. siendo 
responsabledelosdañosyperjJK:m~etat~l'nienklcause . 

oECIMA. SEGUNDA.· Si alguna de las disposiciones conll!nKias en el p-esente instnmenklllegara a declararse oola por 
alguna autoridad tal siiiJación no alectara la validez y exigbílidad del restl de las disposicDnes establecidas en esle 
instnmenn. Al respecn las parles negocian'm de buena le la sustib.lci6n o modificación rootuarnente satisfactlria de La 
clausula o clausulas dectaradas nulas o irwaliias p« oras en lérminos sWnilares y eli<::aces. 

En caso de que el p-esente instnmenklllegara a declararse nulo p« la aubridad COfllleetlle o el mismo se resci'ldiera p« 
causa ~lable a El PROVEEDOR. eli"'S'no est<r"á obligado a de'IC!Ivef a LA UNIVERSIDAD la o las cantidades pagadas 
que les hayan sido entegadas mas la actualización correspondienle conJorme alindO! Nacional de Precios al Consumidor, 
tlmando como base la lecha en que se realizó el pago la prlnefa entrega p« parí! de LA UNIVERSIDAD y la fecha en que 
sean devueltas las mismas: lo anleri:lr independientemente de los dal\os y perjuiOos que por tal motivo tenga derecho a 
reclama" LA UNIVERSIDAD. 

oECIMA. TERCERA.· Queda expresaT~ente COfl'leiÜ) que la falta de ~kl p« parte de El PROVEEDOR a 
cualquiera de las obligaciones que ¡q¡i se contraen y ~ ob'as que emanan del C6<igo CP.ti del Estado de Jaisco y 
eternas legisiaci6n aplicable al caso. será motivo de rescisión del presente instunenn y gener<ri el pago de los daOOs y 
perjuDos que el incurpli'nienkl cause. 

DE CIMA. CUARTA.· MDas pa~ acuerdan que en caso de reraso por parí! de El PROVEEDOR en la enrega de los 
bienes pactados en el p-esenle instnmenkl. LA UNIVERSIDAD poaa c:ormnica' a las dependencias integantes de la Red 
Universitaria ácho ~l'nientl, para con elo restingir las fullr.ts contataciooes con el proveedcr p« pa-'e de LA 
UNIVERSIDAD. 

DE CIMA. OOINT A.· Pmbas partes acuerdan que cualquier contoversia retaciooada con la inlerp'"etación. contenido o 
ejecución del presente se sujel<r"é a lo establecido en el rrismo y de manera ~bia a lo señalado en los documenbs 
señalados a continuación y en el aden sguiente: en el anexo, las bases del procedin'iento correspon<iente que en su caso 
se hayan emitido. La propuesta presentada por El PROVEEDOR y la legislaci6n aplicable. 

En ~ sentido queda establecido que si existe alguna áscreparria en la inlormación conetlida alguno de los docl.l'llenlos 
señalados en el páTab anteria. sterrve suá aplicable la ~ que sea más lavaable pera LA UNIVERSIDAD. 
quedando sin efecklla dis:posicJ!)n cístinla . 

DE: CIMA. SEXTA.· Para lodo lo relacionado con la inlerp"etación y ~lo del presente insNnento. las partes se 
someten vokln!<r"iamenle a las leyes aplicables de la Reptillic:a Mexicana y a la jtrisdcci6n y c:orrpetencia de las 
autoridades de la tiJdad de Guadalajara, Jaliscxl, renunciando a cualquier oto llero o ~ ~e puáera 
correspond!J1es en vOJd de su dcrTicilio presente o fubso. 

leido que fue el presenll! insh.menkl por las panes y conformes con so conetlido y abnce. ratifican y irman en la 

CARÁTUlA del mism::l. 

rogelio.estrada
Texto escrito a máquina
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1. Se elimina párrafo, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

2. Se elimina cifra numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

3. Se elimina cifra alfa numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus 

Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

4. Se elimina cifra numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

5. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

6. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 



En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

7. Se elimina párrafo, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

8. Se elimina cifra numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

9. Se elimina cifra alfa numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus 

Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

10. Se elimina cifra numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

11. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

12. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 



de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

 




